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Resumen

Abstract

La sociedad de la información y el conocimiento ha devenido 
en un uso intensivo de las tecnologías de la información y 
la comunicación. Dado que las disciplinas asociadas a la in-
formación, tienen que velar por su facilitación y difusión, es 
necesario considerar al usuario, para determinar las formas 
de respuesta. En este sentido, se hace imprescindible dotar 
al profesional de la información, con una formación que lo 
faculte para satisfacer los retos que se le plantean en esta 
materia especialmente en términos éticos.

Palabras Clave: Profesional de la información. Sociedad de la información 
y el conocimiento. Tecnologías de la información y la comunicación. Usuario. 
Etica.

The society of the information and the knowledge have ha-
ppened in an intensive use of the technologies of the informa-
tion and the communication. Since the disciplines associated 
to the information, must guard by their facilitation and diffu-
sion, is necessary to consider the user, to determine the an-
swer forms. In this sense, one becomes essential to equip the 
professional with the information, with a formation authorizes 
that it to satisfy the challenges that consider to him especially 
in this matter in ethical terms.

Key Words: Professional of information. Society of information and 
knowledge.  Information and communication technologies. User. Ethical.
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En este artículo plantearé algunas de las competencias que deberá asumir 
el profesional de la información para hacerle frente a las demandas que 
plantea la sociedad de la información y el conocimiento en un contexto 
cada vez más tecnificado y con paulatino abandono al soporte papel por 
otros medios que buscan su desmaterialización. Por lo tanto, se hace ne-
cesario tomar algunas previsiones no solo a nivel formativo sino también a 
nivel profesional para que no pierda el papel que debe jugar un profesional 
de la información, especialmente en términos  de satisfacer las constan-
tes demandas de un usuario  que hace nuevos planteamientos, lo que 
ocasiona nuevas tareas y nuevos papeles, es decir nuevos retos.

La sociedad de la información 
y el conocimiento
Las guerras mundiales acaecidas, 
con un breve intervalo, en la pri-
mera mitad del siglo XX llevaron 
a intelectuales y a políticos a re-
flexionar y a poner en el centro de 
la atención mundial la educación, 
la ciencia y la cultura. A la par se 
comprendió que la comunicación y 
la información son indispensables 
para el sustento de la educación, la 
ciencia y la cultura. Así, el progra-
ma de Comunicación e Información 
de la UNESCO se crea para nutrir 
con información estos tres impor-
tantes aspectos y en general para 
promover la libre circulación de 
ideas cifradas en documentos que 
se promueven a través de bibliote-
cas y archivos. (1) 

 Las sociedades actuales, por lo 
menos en los países desarrollados, 
se han visto revolucionadas por la 
introducción de transformaciones y 
reordenamientos en sus estructu-
ras y organizaciones económicas, 
políticas y culturales. Dichas trans-
formaciones han sido motivadas 
principalmente por la nueva forma 
de interacción humana, esto es, a 
través del ciberespacio. (2) 

En la “Cumbre Mundial sobre 
la Sociedad de la Información” or-
ganizada por las Naciones Unidas 
en 2003 en Ginebra y en 2005 en 
Túnez,  se formula la visión de una 
sociedad de la información en los 
siguientes términos:

“… centrada en la persona, inte-
gradora y orientada al desarrollo, en 
que todos puedan crear, consultar, 

utilizar y compartir la información y el 
conocimiento, para que las personas, 
las comunidades y los pueblos puedan 
emplear plenamente sus posibilidades 
en la promoción de un desarrollo sos-
tenible y en la mejora de su calidad de 
vida, sobre la base de los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y respetando plenamente y de-
fendiendo la Declaración de los Dere-
chos Humanos.” (3)

En el Proyecto de Estrate-
gia a Plazo Medio (2002-2007), 
la UNESCO sostiene que: a largo 
plazo, uno de los principales pro-
blemas de la comunidad mundial 
será asegurar la libre circulación 
del conocimiento, la información, 
los datos y las mejores prácticas 
en todos los sectores y disciplinas 
y garantizar el libre acceso a ellos. 
Para que la libre circulación tenga 
sentido, el acceso aislado al cono-
cimiento no será suficiente; habrá 
que atender otras necesidades: el 
fortalecimiento de las capacidades 
humanas y técnicas y la elabora-
ción de los contenidos necesarios 
para transformar el conocimiento y 
la información en instrumentos de 
autonomía y producción.

La sociedad de la información 
sólo constituye un objetivo o fin 
parcial válido, con la mirada pues-
ta en una meta más elevada, que 
es la construcción, en una escala 
global, de la sociedad del conoci-
miento, fuente de desarrollo para 
la humanidad, sin exclusión de paí-
ses y personas menos desarrolla-
dos.  Por su parte, la sociedad del 
conocimiento se refiere a la crea-
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ción de capacidades estables para 
construir y aplicar el conocimiento, 
para el desarrollo humano y ello, a 
su vez, se basa en las capacidades 
para identificar, producir, procesar, 
transformar, diseminar y usar infor-
mación. (4) 

En la sociedad del conocimiento 
es imperativo servir a los ciudada-
nos con información asentada en 
diferentes tipos de documentos, 
entre los que se encuentran aque-
llos que son objeto de estudio y tra-
bajo tanto de las bibliotecas como 
de los archivos. (5) 

La sociedad de la información 
y el conocimiento se ha caracte-
rizado por un uso intensivo de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación  que no son solo una 
opción sino una realidad inevitable. 
La sociedad de la información y el 
conocimiento es aquella que, en su 
evolución global, está basada en las 
más recientes tecnologías, llamada 
a superar las barreras geográficas 
y temporales, donde la transmisión 
de información a alta velocidad, 
permite el acceso inmediato. Infor-
mación, comunicación y  tecnología 
son componentes esenciales en la 
estructura y el funcionamiento de 
la sociedad, debido a su alcance, 
grado de influencia y penetración 
en todos los sectores y niveles de 
la vida social. (6) 

Por lo tanto, se hace necesario 
no perder de vista que alrededor de 
esta problemática se encuentra el 
usuario, visto no solo al interior sino 
también a lo exterior de todo tipo de 
organización.

El usuario

El llamado usuario o cliente, el 
hombre biopsicosocial, el factor 
humano – su motivación, sus inte-
reses y sus necesidades - ha gana-
do terreno en el complejo camino 
de colocarse como centro de la 

atención en los enfoques gerencia-
les contemporáneos, como punto 
de partida ético, estratégico y me-
todológico, en el sistema de las co-
municaciones humanas en el cual 
fluye la información. Por lo que, no 
resulta ocioso, insistir en cuatro 
aspectos, como temas de reflexión, 
que requieren más debate, consen-
so y unidad de acción entre los pro-
fesionales de la información: 

1. La función educativa del pro-
fesional de la información ante el 
desarrollo de las TICs, y de la so-
ciedad del conocimiento o de la 
educación.

2. La estrategia de satisfacer ne-
cesidades de formación e informa-
ción (aprendizaje) de los usuarios 
(organizacionales o comunitarios, 
grupales e individuales) más allá 
de intentar complacer sus deseos 
o intereses.

3. La estrategia y diseño de los 
servicios y programas de gestión 
de información, comunicación, co-
nocimiento, desarrollo de la inteli-
gencia, de las competencias, del 
talento, del capital intelectual o del 
aprendizaje, orientados metodoló-
gicamente al usuario grupal más 
que al individuo aislado.

4. El énfasis en la gestión del 
componente comunicativo-afectivo 
en las estrategias gerenciales ha-
cia la sociedad del conocimiento. 
(7) 

Ante este panorama, las dis-
tintas unidades de información, 
llámese archivos, bibliotecas o 
centros de documentación se han 
visto en la necesidad de elaborar 
productos y servicios cada vez más 
complejos, dados los cambios en 
todos los planos que se dan cada 
vez de forma más acelerada y que 
en estos casos requieren una mejor 
gestión para satisfacer necesida-
des informativas precisas, con un 
alto valor añadido. Por lo que se 
hace necesario ponerse en el lugar 
de cada usuario y saber qué espe-
ra o qué necesita de nosotros, para 
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darle una respuesta asequible  en 
un entorno amigable. La informa-
ción y la documentación son los 
núcleos centrales que comparten 
los profesionales que trabajan en 
bibliotecas, centros de documenta-
ción y archivos y como gestores de 
contenidos en todo tipo de organi-
zaciones. (8) 

En el caso de los archivos, dado 
que  son portadores de informa-
ción, su papel en la sociedad del 
conocimiento es innegable, sobre 
todo porque hoy se busca favorecer 
el acceso de los ciudadanos a la 
información sin importar el soporte 
documental en que ésta se encuen-
tre. (9) 

De manera tal que, la capacidad 
para gestionar calidad depende di-
rectamente de la eficacia y eficien-
cia en la gestión de información, 
por lo que los archivos son una 
parte importante del capital ren-
table de una organización, ya que 
aumenta su capacidad de operar en 
y para la ciudadanía.

La función social de la Biblio-
teconomía, la Documentación y la 
Archivística, de las ciencias y pro-
fesiones de la información, está de-
terminada por las necesidades que 
se generan en la dinámica social; 
por ello, su ejercicio debe fomentar 
la opinión pública y el juicio crítico, 
y combatir activamente el analfa-
betismo en todas sus variantes. 
Para ello, el profesional de la infor-
mación debe construir espacios de 
intercambio y debate de informa-
ción en las organizaciones y comu-
nidades, ser facilitador del cambio, 
formador de opinión, promotor de 
la información y del conocimiento y 
gestor educativo. 

Los servicios de información, 
deben planificarse, construirse y 
ofrecerse mediante la colaboración 
conjunta con las personas, comu-
nidades y organizaciones usuarias.

Si bien se reconoce que los pro-
fesionales de las diferentes unida-

des de información utilizan técni-
cas e instrumentos distintos, todos 
ellos comparten unos principios 
que se basan en la organización de 
la información y la documentación y 
en la provisión de servicios al usua-
rio. Tendencias en la formación de 
profesionales bibliotecarios: el pro-
ceso de convergencia europea, una 
oportunidad de redefinir las orien-
taciones profesionales y los conte-
nidos de la titulación  (10) 

En una sociedad cuya base es 
la información como mercancía, 
estrategia competitiva y valor aña-
dido; los profesionales que operan 
en este ámbito se encuentran en un 
proceso de definición, adaptación y 
cambio, planteándose nuevas for-
mas de organización del trabajo. 
(11)

La búsqueda y el procesamien-
to de la información es importante 
para muchos sistemas sociales y 
actividades humanas, y en la ac-
tualidad el análisis de las necesida-
des y los usos de la información se 
han convertido en un componente 
cada vez más importante de la in-
vestigación  La información sólo es 
útil cuando el usuario ha encontra-
do significado en ésta, y al mismo 
fragmento de información objetiva 
se le pueden dar significados sub-
jetivos muy diferentes por parte de 
diferentes individuos. (12) 

Entre algunas de las tareas que 
les ha tocado asumir a los pro-
fesionales de la información, se 
encuentran, el incremento en  la 
producción de información debida-
mente sistematizada (contenidos), 
utilizando como soporte las nuevas 
tecnologías de información, lo que 
supone que las distintas unidades 
de información se encuentren de-
bidamente organizadas, siguiendo 
las últimas metodologías en la ma-
teria. Además, deben emprender 
programas de difusión mediante la 
creación de  círculos  de interés y 
centros promotores del uso de la 
información y el conocimiento con 
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igual propósito haciendo uso de 
una serie de herramientas que le 
permiten llegar a un mayor número 
de usuarios. (13)

Por lo tanto, las unidades de in-
formación deben mejorar su estruc-
tura organizacional para la creación 
y distribución de bienes y servicios 
de información mediante una bue-
na gestión documental, como paso 
hacia una gestión de la información 
que contribuya a una buena gestión 
del conocimiento.

De manera tal, se deben desa-
rrollar diversos tipos, formas de 
bienes y servicios que satisfagan 
cada vez más la demanda de in-
formación/conocimiento; así como, 
mejorar los atributos de los bienes 
y servicios de información especia-
lizada, en función de su oportuni-
dad, pertinencia y eficacia de forma 
que se garanticen los resultados 
esperados con su uso. Con ello 
queremos hacer mención a que el 
usuario actual demanda contar con 
información en forma rápida, máxi-
me si cuenta con las herramientas 
necesarias para acceder en forma 
remota las fuentes de información, 
vital para la toma de decisiones, 
la transparencia administrativa, la 
rendición de cuentas, la salvaguar-
da de los derechos y deberes del 
ciudadano y para el estudio retros-
pectivo del pasado.

En síntesis, se hace necesario 
dotar al profesional de la informa-
ción con el instrumental que le po-
sibilite dar cumplimiento a los retos 
que se le plantean, y es allí donde 
juega un papel importante la for-
mación.

La formación

En la realización de las tareas que 
ha de emprender el profesional de 
la información, juega un papel im-
portante la educación, a través de 
programas tendientes a la forma-
ción de  profesionales orientados a 
perfeccionar la generación, acceso 
y uso de la información y el conoci-

miento, a partir de su consideración 
como recursos estratégicos. Lo que 
requiere el asimilar las tecnologías 
de la información y la comunicación 
en función de la producción y dis-
tribución de bienes y servicios de 
información especializada, de alto 
valor agregado, tomando en cuenta 
que en un mundo competitivo como 
en el que vivimos, el contar con la 
información adecuada en términos 
de calidad y  cantidad posibilita un 
mayor posicionamiento de las orga-
nizaciones, tanto en el ámbito de lo 
público como de lo privado.

A los profesionales de la infor-
mación, les ha sido tradicionalmen-
te encomendada la tarea de poner 
orden en el caos de la accesibilidad 
a la información. No obstante sería 
conveniente asimilar que: 

“…es obligación de todos aquellos 
que tienen responsabilidad en bibliote-
cas y archivos: directivos, biblioteca-
rios, archiveros, conservadores, asegu-
rar que los fondos documentales que 
forman las colecciones se mantengan 
en condiciones adecuadas facilitando 
al mismo tiempo su consulta y asegu-
rando su integridad.” (14)

El profesional de Información y 
Documentación está llamado a ser 
el gestor de liderazgo en cuanto a 
desarrollar la capacidad de posi-
bilitar el acceso al conocimiento 
universalmente disponible a toda 
su comunidad de usuarios ya sea 
organizacional o de carácter pu-
blico, en donde la elaboración de 
proyectos, estudio de necesidades 
de información, creación de nuevos 
servicios de información, son algu-
nas de las características primor-
diales de los que llevan la batuta 
en el manejo y disponibilidad de la 
información. 

Desde hace años ha aumenta-
do el interés en las cualidades que 
deben poseer los profesionales de 
la información para ejercer bien su 
trabajo y en la forma de adquirir 
esas aptitudes. Según Antonio Car-
pallo en España: 
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“...las escuelas universitarias, las li-
cenciaturas y los cursos de doctorado 
han ido variando sus planes de estudio 
adecuándolos a las necesidades ac-
tuales y dando más importancia a los 
conocimientos sobre la conservación 
de documentos.” (15) 

Se reconoce, cada vez más, que 
un consenso acerca de la definición 
de las competencias es esencial 
para mejorar los actuales progra-
mas de formación y para una prác-
tica profesional de calidad. En este 
sentido se enmarcan las funciones 
vinculadas al servicio de certifica-
ción profesional de la Sociedad Es-
pañola de Documentación e Infor-
mación Científica (SEDIC). Uno de 
los objetivos de esta sociedad, es 
el de certificar y calificar con mé-
todos objetivos las aptitudes pro-
fesionales para intentar asegurar a 
los usuarios, la calidad de servicios 
y el nivel de competencia de quie-
nes los proporcionan. El objetivo es 
fortalecer y defender la profesión y 
a los profesionales. 

Esta iniciativa de la SEDIC se 
inscribe en el marco de medidas 
que la Unión Europea está adoptan-
do para el reconocimiento mutuo 
de cualificaciones y conocimientos 
de la población, abriendo el cami-
no hacia la Eurocertificación y las 
Eurocompetencias ya que como 
afirman Carlos Tejada y Luis Ro-
dríguez: La formalización de las 
competencias aporta diferentes 
ventajas a la profesión: contribuye 
a su afianzamiento en el mercado 
laboral definiendo perfiles y supone 
un instrumento fundamental para 
poder orientar la formación tanto 
de base como continua. (16) 

Sea cual sea la instrucción que 
reciban los futuros profesionales, 
es imprescindible que cuenten con 
los conocimientos necesarios que 
los faculten para cumplir con sus 
responsabilidades, especialmente 
dado el incremento en la compleji-
dad de las labores, lo que requiere 
de una formación reglada y bien 

estructurada y de una constante 
actualización, o reciclaje de conoci-
mientos acorde con las últimas ten-
dencias derivadas de la aplicación 
de la tecnología a la información. 

La formación reglada viene dada 
por la acreditación de los planes de 
estudio asociados a las Ciencias de 
la Información, que en la mayoría 
de los casos son impartidos por 
centros oficiales de enseñanza su-
perior, como es el caso de las uni-
versidades. 

El reciclaje se desarrolla gracias 
a seminarios, cursos específicos, 
congresos, etc., realizados por 
asociaciones profesionales, ins-
tituciones estatales, entre otros, 
que aborden temas de interés para 
el correcto desenvolvimiento del 
profesional en los nuevos postula-
dos que el ejercicio de la profesión 
demande, pues ante la rápida evo-
lución de las tecnologías electróni-
cas, es necesario la adaptación y el 
reciclaje contínuo. (17) 

Actualmente, las exigencias del 
mercado en torno a contar con pro-
fesionales eficientes en distintos 
ámbitos para la toma de decisiones 
y la formación permanente, presio-
nan al sistema de educación supe-
rior en orden a dotar a los estudian-
tes de las competencias  requeridas 
para la gestión de la información. 
En este contexto, la razón espe-
cífica de la creciente importancia 
formativa de la gestión de informa-
ción, se relaciona con que dada la 
enorme cantidad de información 
disponible en diferentes formatos, 
soportes y niveles de calidad, las 
habilidades informacionales, es 
decir, la capacidad de delimitar la 
necesidad de información, acce-
der a ella, seleccionarla, evaluarla 
y usarla adecuadamente, constitu-
yen un pilar fundamental para la 
formación integral y el aprendizaje 
a lo largo de la vida. En este senti-
do, se considera que las competen-
cias requeridas para el despliegue 
de esta capacidad están referidas a 
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un individuo capaz de efectuar una 
síntesis de la información existen-
te, desarrollar ideas nuevas y crear 
conocimiento en el área disciplinar 
del caso (Grupo de trabajo SCONUL, 
1999). (18) 

En suma, la capacidad del pro-
fesional de la información estará 
marcada por la formación que reci-
ba y por la actualización constante, 
lo que será puesto a prueba ante 
los retos que se le planteen espe-
cialmente en términos del acceso a 
la información. 

Los retos

Evidentemente, el precio de la in-
formación es uno de los principales 
factores que determina su accesi-
bilidad, por lo que tiene una gran 
influencia sobre el bienestar de los 
ciudadanos. Pero la respuesta a la 
disyuntiva de qué información debe 
ser gratuita y cuál no, no resulta fá-
cil, en buena medida porque, como 
advierte Rafael Capurro, se trata 
tanto de un problema social como 
individual. Así, el objetivo de crear 
un contexto de acceso igualitario a 
la información, de manera que se 
evite la brecha digital, es de una 
evidente naturaleza social, pero 
puede llevar a la confusión entre 
ver el acceso a la información como 
algo social pero no como un dere-
cho humano del individuo. 

En estas tareas se hace necesa-
rio instrumentar, perfeccionar, com-
plementar y compatibilizar la base 
jurídica y normativo-metodológica 
mediante la formulación de una po-
lítica nacional de información, vista 
como la concertación de la acción 
nacional en torno a la generación, 
recolección, organización, comuni-
cación y asimilación de la inteligen-
cia social-propia y ajena- que todo 
país requiere para modernizar sus 
procesos de desarrollo y afianzar 
la dirección del progreso. Es dentro 
de este marco que se han emitido 
en las últimas décadas una serie de 

leyes tendientes a la búsqueda de 
la transparencia en la gestión pú-
blica, las cuales han venido a refor-
zar o en algunos casos a rescatar el 
papel que deben jugar las unidades 
de información, no solo como cus-
todios de la memoria institucional 
o nacional sino también como di-
fusores de conocimiento, gracias a 
los recursos que proporcionan las 
tecnologías de la información y la 
comunicación.

Hay otra perspectiva desde la 
que puede verse el problema del 
acceso a la información: la referida 
específicamente a la información 
pública, es decir, la perteneciente 
a las instituciones de carácter pú-
blico. En la mayoría de los países 
democráticos existen leyes que 
regulan el derecho de acceso a la 
información pública, y constituyen 
una parte fundamental de sus po-
líticas de información El argumento 
en el que se basa este derecho es 
que para que la democracia funcio-
ne adecuadamente es necesario 
que los ciudadanos estén informa-
dos de lo que hace el gobierno y la 
administración, de cómo actúan y 
por qué lo hacen de una determi-
nada forma. Cuanto más informa-
dos estén los ciudadanos sobre los 
asuntos públicos mejor podrá de-
sarrollarse el sistema democrático. 
Esta transparencia administrativa 
es el punto de partida esencial para 
que los ciudadanos puedan exigir 
responsabilidades y rendición de 
cuentas a las instituciones que los 
gobiernan, por lo que constituye 
un elemento clave para evitar los 
problemas de corrupción guberna-
mental. 

Este derecho de los ciudadanos 
ha tomado una nueva dimensión 
con el desarrollo de las tecnolo-
gías de la información y la comu-
nicación. Así, cada vez es más fre-
cuente que todo tipo de organismos 
públicos confíe en los sitios web 
como la mejor vía para difundir 
información, proporcionar acceso 
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a los servicios de tal organismo y 
proporcionar impresos, recursos 
e información necesaria para que 
los ciudadanos interactuén con su 
gobierno. Por otro lado, también 
proporcionan un medio por el que 
conducen sus actividades diarias 
y archivan la información básica 
relacionada con tales actividades. 
Desde los diferentes gobiernos na-
cionales (Estados Unidos, Canadá, 
Francia, Alemania, España, Brasil, 
etc.) o supranacionales (Unión Eu-
ropea) se está fomentando, a tra-
vés de diferentes instrumentos le-
gales y políticos, que los diferentes 
organismos públicos se muevan al 
entorno web para dirigir sus activi-
dades, informar a los ciudadanos y 
mejorar la efectividad del gobierno 
por el uso de Internet, de ahí el de-
sarrollo de lo que se ha llamado e-
goverment o gobierno digital. (19) 

Para informatizar la sociedad es 
importante la comprensión de que 
los cambios provocados por las 
nuevas tecnologías tienen un ca-
rácter social, económico y laboral, 
así como que la utilidad de las nue-
vas tecnologías dependerá de su 
correcta aplicación en la solución 
de los problemas.  (20) 

Las nuevas tecnologías son, por 
así decirlo, la materia en la que 
está enfocada en la actualidad la 
reflexión ética bajo el título de éti-
ca de la información. Es importan-
te indicar la diferencia entre ética 
y moral, ya que son términos que 
se suelen utilizar como sinónimos, 
siendo así que la moral, entendida 
como el conjunto de normas de re-
lación humanas vigentes implícita o 
explícitamente en una sociedad, la 
moral de “usanza”, es el objeto de 
investigación de la ética entendida 
como teoría de la moral o como 
filosofía moral. En este sentido, el 
hablar de la construcción de una 
ética de la información global o lo-
cal se refiere a construir estructu-
ras y procesos institucionales que 
permitan una reflexión cuyo fin no 

es primariamente el producir una 
nueva moral, sino más bien ser ca-
talizador de la problematización de 
normas morales y/o legales vigen-
tes, que a menudo son entendidas 
como obvias mientras no entren en 
crisis debido a nuevas situaciones, 
como es el caso de las normas de 
comunicación frente a las nuevas 
tecnologías. No puede existir en-
tonces un “código de ética”, existen 
“códigos de moral”. Estos explici-
tan en parte la moral de “usanza”, o 
sea, las normas vividas “de facto” 
en una sociedad, las cuales pueden 
pasar a ser parte del derecho posi-
tivo cuando se universalizan en una 
ley o norma abstracta. (21) 

La ética de la información cuen-
ta con una larga y antigua historia, 
cuyo origen más remoto se encuen-
tra en la antigua Grecia, en la “parr-
hesia”, elemento clave de la demo-
cracia ateniense y cuyo significado 
literal es “hablar sobre cualquier 
cosa”, o lo que es lo mismo, la li-
bertad de expresión. Sin embargo, 
ha sido en los últimos años del siglo 
XX cuando ha adquirido una nueva 
y considerable relevancia, debido al 
enorme impacto de las tecnologías 
de la información y comunicación 
que permiten que la producción, 
almacenamiento, tratamiento y di-
fusión de la información sea algo 
mucho más amplio, global, demo-
crático e interactivo. De ahí que 
afecte tanto a los profesionales de 
la información y la comunicación 
como al público en general. (22) 

Por lo tanto, al igual que otras 
instituciones, las bibliotecas y de-
más unidades de información tie-
nen unas determinadas misiones 
y objetivos de carácter social y ac-
túan de acuerdo con una serie de 
valores. Es decir, la consecución de 
sus objetivos se debe lograr a tra-
vés de una conducta ética, lo que 
supone el reconocimiento de que 
los profesionales de la información 
son agentes morales, responsables 
ante sí mismos, ante los demás y 
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ante la sociedad en su conjunto. 
La ética proporciona un marco de 
trabajo para dirigir las funciones 
esenciales de los profesionales, es-
tablecer políticas y desarrollar es-
trategias para el servicio. (23) 

Conclusiones.

A través de lo expuesto, hemos vi-
sualizado el papel que juega la in-
formación dentro del contexto de 
la sociedad de la información y el 
conocimiento, pero más importante 
aún el rol que deben desempeñar 
los profesionales de la información 
como mediadores entre ésta y el 
usuario, en un entorno cada vez 
más tecnificado. Para ello se hace 
necesario dotar a este profesional 
de ciertas competencias que se 
pueden adquirir a través de una 
formación reglada, que se viene a 
complementar con una educación 
contínua especialmente por los re-
tos que se le plantean, y que desde 
nuestro punto de vista están reves-
tidos de un carácter ético, dado que 
la posibilidad de permitir el acceso 
y difusión de la información está 
marcada por el carácter de la mis-
ma; lo que en el mejor de los casos 
impone una disyuntiva que requiere 
ser abordada desde otra perspec-
tiva. 
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